
Domingo 3 de Agosto de 1914

BOLETIN OFICIAL
(EXTRAORDINARIO)

Gobierno Givil
OIHOULAK,

En la Gaceta fecha dia 30 úl
timo se inserta la siguiente de
claración:

«Min is t e r io  d e  Es t a d o .—Sección 
de Política.—Existente, por desgra
cia, el estado de guerra entre Austria 
Hungría y Servia, según comunicó 
por telégrafo el Embajador de Espa
ña en Viena, el Gobierno de S. M. se 
cree en el deber de ordenar la más 
estricta neutralidad á los súbditos es
pañoles, con arreglo á las leyes vi
gentes y á los principios del Derecho 
público internacional.

En su consecuencia, hace saber que 
los españoles residentes en España ó 
en el extranjero que ejercieren cual
quier acto hostil que pueda conside
rarse contrario á la más perfecta neu
tralidad, perderán el derecho á la 
protección del Gobierno de S. M. y 
sufrirán las consecuencias de las me
didas que adopten los beligerantes, 
sin perjuicio de las penas en que in
currieran, con arreglo á las leyes de 
España.

Serán igualmente castigados, con
forme al artículo 150 del Código Pe
nal, los agentes nacionales ó extran
jeros que verificasen ó promovieren 
en territorio español el reclutamiento 
de soldados para cualquiera de los 
Ejércitos ó Escuadras beligerantes.»

Al publicar la preinserta decla
ración en este Bo l e t ín Of ic ia l  
extraordinario para mas general 
conocimiento hago presente á 

los Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autori
dad que cuiden de observar y 
hacer observar los deberes que 
la neutralidad impone.

Por consiguiente deberán ser 
prohibidas las manifestaciones 
de protesta ó adhesión á favor ó 
en contra de los Estados con
tendientes y los Alcaldes se abs
tendrán de autorizarlos en caso 
alguno procediendo á detener y 
á entregar á los Tribunales á 
quienes intentaren celebrarlas.

En cuanto á las reuniones de
berán dichas autoridades locales 
impedir que se celebren y dar 
conocimiento al Fiscal cuando 
el objeto de la convocatoria fue
re á ocuparse de la guerra plan
teada, por si estuviesen sus or
ganizadores comprendidos en el 
Código Penal, debiendo dichos 
Alcaldes enviar Delegados á las 
reuniones incluso de Sociedades 
siempre que tuviere motivo para 
presumir que, aun cuando se 
convoquen con otros fines, se 
intentare tratar de dicha guerra; 
dando á aquellos delegados ins
trucciones terminantes de sus
pender el acto y disolver la reu
nión en el momento en que se 
iniciare el tema y poniendo al 
orador á disposicióndel Juzgado.

Palma 2 Agosto de 1914.
El Gobernador, 

Ignacio Martinez de Ga.npos

P A LM A.—Escu f  t A • Ti po g  r í  f io a
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